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...... de nombre artístico I C0BALT0 I
. ...... denominado dentro del presente contrato EL ARTISTA

ambos con capacidad jurídica suficiente, convienen y acuerdan

el presente contrato de trabajo según se relaciona en las siguientes cláusulas:

l. u-LA EMPRESA en el concepto que interviene contrata al ARTISTA durante los dias S I E T E
DEsEPT]El1BREDE1:983

enlacantidadde . --65,0CI0: peseras (cIENTQ N0VENTA Y

siendolosviajesyalojamientoporcuenrade. .. . La orques lO y se celebrará la actuación

enellocal 
- "Safón de'Baile de \/ILLAR DE CAñAS ca,e

única y exclusivamente según lo que ambas partes determinan.

2.u-Para que el presente contrato tenga validezdeberá estar en poder de EL ARTISTA antes de l0 días a contar
desde la fecha de emisión encabezada en el presente.

3.u-EL ARTISTA aporta afiches de publicidad.

4."-Los honorarios estipulados serán abonados al ARTISTA, íntegramente en metálico (nunca talón bancario)
antes de comenzar su actuación si EL ARTISTA así lo requiere libre de todo impuesto, tasa o gravamen y asimismo libre
de cualquier tipo de descuento.

5."-ELARTISTAdebeTáenconrrarse en ellugar deactuación alas 5 ta rdu horu, del primer día contratado.
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Y IJORARI(-r NUE POR COSTU14ERIH TENGÁ LA
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OTRAS CLAUSULAS ANEXAS y supeditadas a las personas y acc¡onos aquí c¡tadas:

impedimento.
2.' El Artista se obliga a acatar y cumplir cuantas órdenes dictc La Ernpresa siempre y cuando se ajusten a lo que dcterminen las relaciones de trabajo.
3-' La Empresa se compromete a efectuar el visado y a colizar la S.S. t montcpios de el total de mien¡bros contratados.
4. '-El Art ist a dispondrá de carrerinos debidamente acondicionados que Ie rrantengan aislado del pÍrblico, asi cono un csccnario de . . . . . . m2.

5."-En caso dc fuerza mayor sea cual fuera la naluraleza de la misnra 1'la Empresa suspendiera la actuación abonará al Artista el 50qo dcl total contralado \iemPre t
cuando El Arli-eta no haya comenzado su actuaciirn en cu.vo caso la Empresa abonará la tolalidad contralada.

at racciones).
7." -Du¡ante la actuación de El Artista se suspenderá el serlicio de camareros, acomodadorcs, ctc. (rálido p¿rra atracciones).

con R.T.V.E. en cuyos casos debe¡á ser comr¡¡icado a la Emprcsa co¡ la debida antclacion.

3ni.rr l\f, lid(r ¡alr atrririonc.).
10."-Para oblener cuaiquier rer¡asnrisión radiada o televisada se deberá oblencr previarrcrtc la auto¡ización de El A¡tista.
11.'-En lo no cxpresamente previsto se estar¿i a lo dispuesto en las siguientes rclacic¡ncs clc trabajo ¡ clemás disposicioncs concordantes.

pueda correspondcrlc y lo firman por triplicado a todo e'lecto dc hccho 1'dcrccho.
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CONTRATO PRIVADO DE TRABAJO

ALBACETE ?7 d. Julio dele83
Reunidos en - . Provincia a

,"u.,uo-,.D.. J0Áoull'r §ALCEp0 NaÑrEC0N enrepresenracién-{e PEÑA * EL PER0L *

denominado denrro del presente contrato LA EMPRESA con Ao*i.iio ;. v I L L A R D E C A Ñ '¡' S

orovincia Cuencq . . calle . n.o . tel. vdeotraparte

- sal vador Pére z ,:- * 0RIENTACI0N *-
D. de nombre artístico

con domicilio en . denominado dentro del presente contrato EL ARTISTA

compuesropor 0rBuesta . ... , ambosconcapacidadjurídicasuficiente,convienenyacuerdan

el presente contrato de trabajo según se relaciona en las siguientes cláusulas:

l. "-LA EMPRESA en el concepto que interviene contrata al ARTISTA durante los dias D I E Z-Y 0 N C E

BE SEPTIETiFRE DE 1.983 rotal Dqs díur,enqesionesde ..,, I4ll![ Y-l'l0CHE.zSloó''yyI; srqu'-"(ó'fÉñfn 
cINCUENTA MrL)

en la cantidad de . .:.'..1 ':''-'1- .-j-*.--'üi',t,11 .. . pesetas

orques ta y se celebrará la actuación

V I L LAR DE CP,ÑAS calle

única y exclusivamente según lo que ambas partes determinan'

2.^-paraque el presente contrato tenga validezdeberá estar en poder de EL ARTISTA antes de l0 días a contar

desde la fecha de emisión encabezada en el presente.

3."-EL ARTISTA aporta afiches de publicidad.

4."-Los honorarios estipulados serán abonados al ARTISTA, integramente en metálico (nunca talón bancario)

antes de comenzar su actuación si EL ARTISTA así lo requiere libre de toáo impuesto, tasa o gravamen y asimismo libre

de cualquier tipo de descuento.

5 . " -EL ARTISTA deberá encontrarse en el lugar de actuación a las
5 tarde

horas del primer dia contratado

siendo los viajes y alojamiento por cuenta de

enellocat §¡l6n de Failg
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oTRAS cLAUSULAS ANEXAS y suped¡tadas a las personas y acciones aquí citadas:

impedimento.
2.,-El Artista se obliga a acatar y cumplir cuantas órdencs clicte I a Empresa siemprc y cuanclo sc ajusten a lo que determinetr las relacioncs de trabajo'

3.,-La Empresa se compromete a eltctuar el visado y a cotizar Ia S.S. y montepios de el tolal de miembros contratados'

4.,-El Artistadispondrádecamerinosdebidamenleacondicionadosque lenranten-tanaisladoclel público,asi cornounesccnariode ' m2'

5."-En caso de tuerza mayor sea cual fuera la naturaleza de la misma y la Empresa suspcnrliera la actuació¡r abonará al Artista el 500i0 dcl lotal contratado siempre I

cuando El Artista no haya comenzado su actuación cn cuyo caso la Empresa abonará la totalidad conlralada'

atracciones).
7.a Durante la actuación de El Artista se suspendcrá el serYici0 de camareros, acomodadores' etc. (váliclo para alracciones)'

con R.T.V.E. en cuyos casos deberá scr comunicadc¡ a Ia Empresa con la debida ¿rnlclacion.

artista (válido para alracciones)
10.. para obtcner cuaiquier retrasmisión racliacla o televisacla se clebcrá oblcner prcrianrcnte la autt¡rización de El Artista'

ll.. En lo no expresamenle previsto se estará a lo rJispuest0 cn las siguientcs relaciones de trabajo ¡- dcmás disposiciones concordanles.

pueda corresponrlerle y lo lirman por triplicado a lodc¡ electo de hccho -r derecho.

FI- ARTISTA.LA EMPR


